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Dr. Alberto Chiriboga Acosts 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDOS 

QUE se han preseatado a «ste Despacho tres tentinonios de la 
escritura  plblica de constitución de la compañía CRUPO  pZ 
INNOVACIONES TECNOLOCICAS GRUTEINSA 3.kA. otorgada ante el Notario 
Vigbaiao Octavo del cantón Quíte el 24 de septiembre de 1997, con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañfas y de Valores, 
sediante nenorendo No, 2092 de 6 de octubre de 1997, ha esitido 
informe faverabie para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de les atribuciones conferidas mediante Resolución 
Ko. ADM,97328 de 17 de asptiembre de 1997; 

RESUELVE: 

ARTICIRLO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía GRUPO 
DE INNOVACIONES TECNGLOGICAS GRUTEINSA S.d. con domicilio en Quito, 
en les tórainos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER: a) Que el Nogarío Vigóniso Octavo 
del cantón Quito tome nota al uargan de le matriz de la osariturs 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolación; b) Que 
el Registrador Mercantil del cantón Quíto, iascriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO, DISPONER que un extracto de la ostritara se 
pb por una ves, en uno de les periódicos de mayor círculeción 
en to. 

COMBNTQUESE.,- DADA y firuada en Quíto, 080€1 A 
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De: Julio Quer Altacida MC 

   


